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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores
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Dan término a nombramiento de Director 
de la Oficina Desconcentrada del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en la ciudad de 
Moquegua

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0558-2024-RE

Lima, 22 de julio de 2024

VISTA:

La Resolución Ministerial Nº 0266-2023-RE, que 
nombró al Primer Secretario en el Servicio Diplomático 
de la República Daniel Rama Alejandro Reátegui Ruiz 
Eldredge, como Director de la Oficina Desconcentrada 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en la ciudad de 
Moquegua, departamento de Moquegua, a partir del 1 de 
julio de 2023;

CONSIDERANDO:

Que, por razones del Servicio, resulta necesario dar 
término a la designación del citado funcionario diplomático 
como Director de la Oficina Desconcentrada del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en la ciudad de Moquegua, 
departamento de Moquegua; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-2021-RE; 
el Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo Nº 130-
2003-RE; el Decreto Supremo Nº 020-2002-RE, que 
dispone la creación de las Oficinas Descentralizadas 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Resolución 
Ministerial Nº 0579-2002-RE, que dicta Normas para 
la Implementación de Oficinas Descentralizadas; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término al nombramiento del Primer 
Secretario en el Servicio Diplomático de la República 
Daniel Rama Alejandro Reátegui Ruiz Eldredge, como 
Director de la Oficina Desconcentrada del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en la ciudad de Moquegua, 
departamento de Moquegua, el 22 de julio de 2024.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán cubiertos por el Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE TUMBES

Declaran Feriado Regional compensable 
el día 24 de julio de cada año en 
conmemoración de la Batalla de Zarumilla

CONSEJO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL
Nº 007-2024/GOB.REG.TUMBES-CR-CD

EL CONSEJO REGIONAL DE TUMBES

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL 
SIGUIENTE:

POR CUANTO

El Consejo Regional del Gobierno Regional Tumbes 
de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú de 1993, modificado por la Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, 
sobre Descentralización Ley N° 27680; Ley de Bases 
de Descentralización Ley N° 27783; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Ley N° 27867, sus modificatorias 
y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
191º de la Constitución Política del Perú, modificada por 
el Artículo Único de la Ley N.° 27680, Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título V sobre 
descentralización; en concordancia con el Artículo 2° de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales emanan 
de la voluntad popular, son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia;

Que, mediante la Ley N° 27658 – Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado Peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un estado 
democrático, descentralizado, y al servicio del 
ciudadano;  

Que, de conformidad con la Ley N° 27783, Ley De 
Bases de Descentralización, en su artículo 8° establece 
que la autonomía es el derecho y capacidad efectiva 
del gobierno en sus tres niveles, de regular, normar y 
administrar los asuntos públicos de su competencia;

Que, mediante la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley N° 27867,  en su Artículo 15° literal a) 
establece como atribución del Consejo Regional aprobar, 
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten 
los asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional; y en su artículo 8º numeral 6), señala: 
“La política y la gestión regional se rigen con criterios de 
eficiencia, desarrollando las estrategias necesarias para 
la consecución de los objetivos trazados con la utilización 
óptima de los recursos”; 

Que, mediante Ley N.º 30990, se declaró el 24 
de Julio de cada año Día Nacional de la Batalla de  
Zarumilla”; 

Que, por iniciativa del Consejero Regional Sammy 
Edward Cruz Peña, mediante Oficio N° 29-2024/GOB.
REG.TUMBES-CR-CD-SECP, de fecha 27 de mayo de 
2024, solicitó a la Dirección Regional Sectorial de Trabajo 
y Promoción del Empleo emita informe técnico sobre la 
propuesta de Ordenanza Regional siguiente:
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